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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE
EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018)
cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D. C., mayo 17 de 2022

REF: N° 110014003078-2021-01069-00

Previo a darle  curso a la solicitud que antecede,  se requiere a la apoderada

judicial de la demandante para que allegue la solicitud desde uno de los canales

de notificación denunciados en la demanda, dado que el correo desde el cual

remite la solicitud no registra en ninguno de los actos procesales como correo de

notificación  de  la  actora  o  de  su  apoderada.  Téngase  en  cuenta  que  de

conformidad con el art. 103 del CGP, solo se presumen auténticos los memoriales

y demás comunicaciones cruzadas entre las autoridades judiciales y las partes o

sus abogados, cuando sean originadas desde el correo electrónico suministrado

en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
ABL JUEZ

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 47d9f6e0a2a5163da2df67b8c96c98903fbcdcd7f01905bde522d495ce573551

Documento generado en 17/05/2022 11:47:20 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


